
ANEXO I

PROCEDIMIENTO

AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO ESPECIAL - ESCOLAR A 
CENTROS PÚBLICOS

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

IF302H
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE (TRANSPORTISTA)
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NUM BLOQ PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se notifique a: Persona o entidad solicitante Persona o entidad representante

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:
TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE 
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por 
medios electrónicos sin que sea válida para ellas, ni produzca efectos, una opción diferente.

Electrónica a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal, https://notifica.xunta.gal. Sólo se podrá acceder a la 
notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada.

Postal (cubrir la dirección postal sólo si es distinta de la indicada anteriormente)

Las notificaciones que se practiquen en papel estarán también a disposición de la persona indicada anteriormente en el Sistema de notificación 
electrónica de Galicia-Notifica.gal, para que pueda acceder a su contenido de forma voluntaria.
TIPO NOMBRE DE LA VÍA NUM BLOQ PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

OBJETO DE LA SOLICITUD

INICIAL PRÓRROGA PROVISIONAL

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO I 
(continuación)

IDENTIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS PARA LOS QUE SE SOLICITA AUTORIZACIÓN

Nº CONTRATO DEMANDANTE DEL SERVICIO CENTRO DE DESTINO DE LOS USUARIOS

IDENTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE PRESTARÁN EL SERVICIO

Nº MATRÍCULA FECHA 1ª MATRÍCULA TITULAR

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
1. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se acercan son ciertos. 

2. Que tiene la condición de persona interesada en este procedimiento y/o que ejerce su derecho conforme a derecho.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
Documento justificativo de tener abonada la tasa.

ÓRGANO  CÓD. PROC.  AÑO

Documentación del(s) vehículo(s): ITV vigente; permiso(s) de circulación 
del(s) vehículo(s).
Hoja de ruta.

Plano del itinerario con indicación de puntos de parada.

Contrato formalizado entre transportista y persona o entidad contratante.

Seguro de responsabilidad civil ilimitada y recibo de pago en vigor.

Otra documentación que pueda afectar a la solicitud concreta.

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

DNI/NIE de la persona representante

NIF de la entidad solicitante



ANEXO I 
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería o entidad a la que se dirige esta solicitud, escrito o comunicación.

Finalidades del tratamiento La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la 
información y contenidos de la Carpeta ciudadana.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida 
en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y en la ficha del 
procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando 
corresponda.

Personas destinatarias de los 
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolución de sus procedimientos o para que los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información 
relativa a una materia.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercer otros derechos a 
través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común.

Contacto delegado de 
protección de datos y más 
información

https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais

Actualización normativa: en caso de existir diferentes referencias normativas en materia de protección de datos personales en este 
procedimiento, prevalecerán, en todo caso aquellas relativas al Reglamento General de Protección de Datos.

LEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los transportes terrestres. 
Decreto 160/1988, de 9 de junio, de la Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda, por el que se regula la prestación de 
servicios de transporte escolar y de obreros de competencia exclusiva de la Xunta. 
Decreto 80/2005, de 31 de marzo, por lo que se regulan los servicios de transporte público a lugares de ocio. 
Orden de 15 de diciembre de 1989, de la Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda, sobre autorización de transportes 
regulares de uso especial. 
Orden de 7 de abril de 2016 por la que se adaptan e incorporan a la sede electrónica de la Xunta de Galicia los procedimientos administrativos 
de plazo abierto de la Consellería de Infraestructuras y Vivienda. 
Orden de 18 de junio de 2019 por la que se modifica la Orden de 7 de abril de 2016 por la que se adaptan y habilitan electrónicamente los 
procedimientos administrativos de plazo abierto de la Consellería de Infraestructuras y Vivienda.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería de Infraestruturas y Mobilidad
Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE (TRANSPORTISTA)
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NUM
BLOQ
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
TELÉFONO
FAX
TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIF
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se notifique a: 
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:
TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO
ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por medios electrónicos sin que sea válida para ellas, ni produzca efectos, una opción diferente.
Las notificaciones que se practiquen en papel estarán también a disposición de la persona indicada anteriormente en el Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal, para que pueda acceder a su contenido de forma voluntaria.
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NUM
BLOQ
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
OBJETO DE LA SOLICITUD
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IDENTIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS PARA LOS QUE SE SOLICITA AUTORIZACIÓN
Nº
CONTRATO
DEMANDANTE DEL SERVICIO
CENTRO DE DESTINO DE LOS USUARIOS
IDENTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE PRESTARÁN EL SERVICIO
Nº
MATRÍCULA
FECHA 1ª MATRÍCULA
TITULAR
LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
1. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se acercan son ciertos.
2. Que tiene la condición de persona interesada en este procedimiento y/o que ejerce su derecho conforme a derecho.
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
ÓRGANO  
CÓD. PROC.  
AÑO
COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los documentos.
ME OPONGO A LA CONSULTA
DNI/NIE de la persona solicitante
DNI/NIE de la persona representante
NIF de la entidad solicitante
ANEXO I
(continuación)
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería o entidad a la que se dirige esta solicitud, escrito o comunicación.
Finalidades del tratamiento
La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la información y contenidos de la Carpeta ciudadana.
Legitimación para el tratamiento
El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y en la ficha del procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando corresponda.
Personas destinatarias de los datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus procedimientos o para que los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia.
Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercer otros derechos a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.
Contacto delegado de protección de datos y más información
https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais
Actualización normativa: en caso de existir diferentes referencias normativas en materia de protección de datos personales en este procedimiento, prevalecerán, en todo caso aquellas relativas al Reglamento General de Protección de Datos.
LEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los transportes terrestres.
Decreto 160/1988, de 9 de junio, de la Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda, por el que se regula la prestación de servicios de transporte escolar y de obreros de competencia exclusiva de la Xunta.
Decreto 80/2005, de 31 de marzo, por lo que se regulan los servicios de transporte público a lugares de ocio.
Orden de 15 de diciembre de 1989, de la Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda, sobre autorización de transportes regulares de uso especial.
Orden de 7 de abril de 2016 por la que se adaptan e incorporan a la sede electrónica de la Xunta de Galicia los procedimientos administrativos de plazo abierto de la Consellería de Infraestructuras y Vivienda.
Orden de 18 de junio de 2019 por la que se modifica la Orden de 7 de abril de 2016 por la que se adaptan y habilitan electrónicamente los procedimientos administrativos de plazo abierto de la Consellería de Infraestructuras y Vivienda.
FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
Jefatura Territorial de la Consellería de Infraestruturas y Mobilidad
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